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s, IVAN JOSÉ OTERO ALFONZO, JORGE MAKSYM SKOTIUK'PACHOLEK y 

ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, todos venezolaños , mayores deédad,, hábiles 

cho, de profesión Actuarios los primeros y Técnico en Computación el último    103.306 respectivamente, por medio del presente documento declaramos: Hemos decidido 

constituir. como en efecto constituimos en el presente documento, una Sociedad Anónima: que 

se regirá por las disposiciones que establece el Código de Comercio y lo: establecido en la 

presente Acta Constitutiva, redactada con la suficiente amplitud , para que a la vez sirva: de 

r 

J tutos Generales y cuyas cláusulas son la siguientes: 
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5 
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CAPITULO) ES 

        
   

    

  

Cláusula Primera: 'DENOMINACIÓN: La Compañía: se: denominará * ACTUARIOS 

NACIONALES A.N.S.A.” SOCIEDAD ANÓNIMA. “Cláusula 'Segurida:' DEL DOMICILIO: Su 

domicilio principal y fiscal, esta situado en la Avenida Urdaneta” Pásajé Seguridad, piso 1; 

Oficina 1-14, en el Municiplo Libertador, en la ciudad de Carácas;” Distrito Féderal, en 

Venezuela, pero en virtud al caráctér Intemacional de su objeto, la' Sociedad 'padrá lhistalar 

Oficinas en Otros países y sucursales en cualquier lugar de” la República. Cláusula 

Tercera: DE LA DURACIÓN: La Sociedad tendrá una duración de Veinte (20) años, contadog 

ay Ir de la fecha de Inscripción de esta Acta en el Regisiró de Comerclo, y-sé prorrogar 

por: períodos iguales a juicio de la Asamblea de Accionistas, la que en todo caso, podrá limitar 

su duración en cualquier tiempo siguiendo para su liquidación las normas establecidas en el 

Código" de Comercio. Cláusula Cuarta: DEL OBJETO SOCIAL: El objeto especifico de la 

Soolejas es proporcionar Asesoría en materia Actuaríal en inversiones financieras, sistemas 

de iftormación a empresas de Seguros y Reaseguros, Corredores y Sociedades de cm 

de Seguros, Nacionales e Internacionales, a otros particulares, así como a: rm 

Privadas y/o Organismos Públicos, y/o Empresas del Estado: Elaborar diseños de 'planes ' Ro 

O 

ictuariales y de pensiones; Elaborar diseños para la Administración de fondos de Salud.. SN 

Jertificación de Reservas Matemáticas, de riesgo en curso y siniestros pendientes para y 

(0 
N 

mpresas de Seguros y Reaseguros, Nacionales e Internacionales. Certificación de reservas 

ara empresas de Administración de fondos de salud y pensiones. Certificación de xa
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de copas ge Feferentes al objeto especifico de la Sociedad. Importación y o exportación de 

     Señal db. 9D Ma pianos a administrativos y capacitación a nivel gerencial de personal 
Quita - Ecuador 

interno. en empresas . del, Estado. y privadas. Y en general a cualquier actividad. 

  comercio inherente,o,no al objeto aquí enunciado. 

go ra a. CAPITULO ll 

Cláusula Quinta: DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES:. El Capital Social de Compañía 

es la:cantidad:de VEINTE. Y. CINCO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 25.000.000,00), 

dividido.:en. :Cincuenta (50): :acclones de Quinientos MII bolívares (Bs.500.000,00). cada una, 

dichas “acciones :son:¡nominativas,. no convertibles al portador. dan a sus tenedores iguales 

derechos. y -prerragativas y cada una- concede. asu propietario el derecho a un voto en la 

Asamblea de Acclonistas, la propledad de .las acciones , mientras sean nominativas , se 

determina con la inscripción que. de ellas se haga en el «Libro de Acclonistas de la Compañía. 

Las acciones ¿Son Indivisibles, Je. libre traspaso entre los accionistas, pero su venta, cesión y 

traspaso a terceros requerirá,de la firma del Cedente, el Cesionario y del Presidente o en su 

defecto ..del, Vice-Presidente de .la, Sociedad, previo el cumplimiento del Derecho de 

Preferencia, consagrado en la ley, Para las acciones en todo caso, déberán cumplirse las 

disposiciones establecidas, en .el Código de Comercio. Cláusula Sexta: DE LOS 

ACCIONISTAS; Dicho. Capital ha sido [ntegramente suscrito por los accionistas de la s UE 

manera:, ¿IVAN JOSÉ OTERO ALFONZO, suscribe el Sesenta por Ciento (60%) del 1 apra 

Social, ,o..sea,. Treinta, (30) acciones que equivalen a Quince Millones de Salles 
va
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(Bs.15.000.000,90), JORGE MAKSYM SKOTIUK PACHOLEK, suscribe el Veinte por Ci Cieñtó 

(20%) del Capital Social,.o sea" Diez. (10) acciones lo que equivale a Cinco Mones, dé. 

bolívares (Bs.5.000.000,00)- y JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, suscribe Vale? 

por.Ciento (20%) del Capital Social, o sea Diez (10) acciones lo que equivale a Cinco Millones 

de bolívares (Bs.5.000.000,00). Dicho Capital Social ha sido pagado por los accionistas en 

Un Cincuenta ¡por Ciento (50%) y el cancelamiento respectivo se evidencia en el Inventario 

de blenes de necesidad para la Sociedad, aportados por los socios, por un valor de DOCE : 

MILLONES: QUINIENTOS .MIL BOLÍVARES (Bs. 12.500.000,00) que se anexa, para que 

  forme parte integral del expediente de la Sociedad. 

CAPITULO Ill 

Cláusula Sóptima:: DELAS ASAMBLEAS: La Asamblea de Accionistas , reguíarmente 
1 A e      



stituida conforme a las previsiones de la Ley representa la universalidad de'las' acciones 

   
   da por el Presidente o en su defecto el Vicepresidente dela Sociedad, a petición del 

Comisario o por solicitud de un número de accionistas que represente por lo menos el Treinta 

por ciento (30%) del Capital Social. Todo accionista puede ' hacerse representar 'en las' 

Asambleas mediante simple carta-poder, telegrama o radiograma dirigido al Presidente de' la. 

Sociedad, indicando la designación del representante. Para las Asambleas en todo caso' 

deberán cumplirse todas las disposiciones establecidas en el Código de*Comerció. cláusula" 

Octava: DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS: Entró ctas ón atribuciones de la. 

Asamblea General de "Accionistas , designar el Comisario; “aprobar o ' rechazar lc los Balances y 

Estados de cuentas de la Compañía, designar” al Presidente y “al Vice Presidente de" la 

Sociedad, fijar sus remuneraciones, "remover, destituir a los mismos cuado. así sea 

necesario, decretar los dividendos y resolver cualquier asunto Sometido' a su consideración, : 

además de las facultades establecidas en las leyes vigentes, y las disposiciones claramente 

  establecidas en el Código de Comercio Vigente. 

CcaprruLo no CT A   
   

     

    

  | Clársula Novena: DE LA ADMINISTRACIÓN: La dirección y administración de la Sociedad 
poa, 

estará a cargo de un Presidente, designado por la Asamblea de Accionistas, por el a l 
! FE 

a inco (5) años, que podrá ser o no accionistas de la compañía, será reelegible y no podrá 

dear cargo hasta que su sustituto haya tomado posesión del suyo. Para Posesionarse en 

cago de ser accionista deberán depositar Cinco (5) acciones en la Caja “Social de la, 

Compañía, en caso de no serlo el equivalente al valor nominal de las ya mencionadas Cinco | 

(5) acciones, todo esto a los fines de garantizar su gestión. cláusula Décima: DE LA 
1 5 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente de la. Socledad, indistintamente de quien 
la? , 

sea, obligará válidamente a la empresa, entre otras podrá ejercer las siguientes “atribuciones: : 

a) Representar a la compañía por ante toda clase de personas publicas 0 privadas, únaturales 

o jurídicas, con las mas amplias atribuciones para firmar todo tipo de documentos y contratos, 

pudiendo además ejercer todos los actos de administración y disposición. -b) Cumplir y hacer 

cumplir las decisiones de las Asambleas, las previsiones de este documento y disposiciones 

>. 
p
o
n
g
o
 

del Código de Comercio, Convocar las Asambleas tanto Ordinarias como Extraordinarias.- |



Cc), rimar 1os traspasos.de las acciones a terceras en el Libro de Accionistas.-d) Nombrar y 

0 generales_o especiales cuando ello se requiera para la detensagtle los 

Da 
See intereses de la Compañía, por ante cualquier Organismo u Autoridad y : 

  

Financieros para que, conjuntamente con el informe de se gestión, sean llevados a la Asamblea 

General, que habrá de. diiscutirios;. Presentar a fa misma los proyectos y modificaciones que 

crea mas convenientes para el buen desarrollo y consolidación de los objetivos sociales. »: 
> 

Firmar y, Temover. a. los, «empleados y personal subalterno a todos los niveles, fijar sus sueldos, 
hd 

E 

salarios, Y. otras. emuneraciones . ¡asÍ,. . como. o. «determinar el ámbito de las atribuciones y $0 
to ZA 

responsapilidados. 9), Abrir, movilizar 0 cerrar cuentas” bancarias o de otra clase y firmar los ' 
Z “Mn Ln 

iz 
respectivos, ¿¿heques, a sichos fines; emitir, aceptar o endosar letras de cambio, _pagares y Ó 

cualesquiera, otro tipo, de tul, valor, documento o contrato, que sean de interés para la 
TI As” 

misma, suscribir ¿gon su firma los contratos de arrendamiento, producción, programación, 
ok Mo CHE A CH 

adquisición, campañas de todo tipo, corretaje y comisión, tecnología y asesoramiento, crédito 
PU ad 

y financiamiento, tanto en el país como fuera de él.-h) Comprar, vender, 'epajenar o gravar por 

cualquier título, oportunidad y condiciones, que resulten mas favorables a los intereses de la 

Compañia. -1) Ejecutar cualquier tipo. de acto, aún los que excedan de la simple administración 
ana sn a E 

siempre que ellos estén orientados hacia el desarrollo y consolidación de los Objetivos 
Co predio ada CN Pa 

sociales J) Las demás que de 1 manera especial, le sean encomendadas por la AsambiBa. 
E wo Bs, ig BA 5 : A 

General de Accionistas. 
q MIE o E 

Cláusula. Décima Primera: DEL VICE-PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: 
ar 

  

  

  

Presidente designado por la Asamblea, durará cinco (5) años en sus funciones, cibrira a $ 

  

faltas absolutas y temporales del Presidente, entiéndase por faltas absolutas la muera, 0 
HAC Om ai Na O E 

Incapacidad total o parcial, por enfermedad u accidente del Presidente; Entléndase las faltas. É 
s al BARI 1. rr a y An 

temporales cuando por ocupaciones el Presidente no pueda cubrir su cargo, a estos efectos 
ar “5, 
3 ,, 

, COn simple carta firmada por el Presidente, el Vice-Presidente tendrá todas sus atribuciones. 

sin embargo la carta deberá especificar el tiempo en que deberá ser cublerta su falta 
ym ja, 

temporal. -Cláusula Décima Segunda: DEL GERENTE GENERAL Y sus ATRIBUCIONES: 
IS yo Mi - li 

El Gerente General será designado por el Presidente de la Sociedad, quién fijara su 
ri a niO Qu di y DE , 1 

remuneración, durará en su cargo hasta tanto sea reemplazado y tendrá las atribuciones que 

z Y. .. 
Z a tu



  

CAPITULO V 

  

esoñómica de la Compañía, las utilidades obtenidas o las pérdidas experimentadas; dándole a ' 

las partidas el acervo social el valor que realmente tengan o se les presuma. A los créditos 

incobrables no se les dará valor. El primer ejercicio contable comienza con la inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil, y finalizará el treinta y uno de diciembre de 1,998. 

CAPITULO MI 

Cc ula Décima Cuarta: DE_LAS UTILIDADES Y LAS RESERVAS: Anualmente de las 

“utilidades obtenidas se separará un cinco por ciento (5%) para constituir el fondo de reserva y 

hasta que este alcance el Diez por ciento (10%) del Capital Social , sin que ello impida crear 

otros apartados a juicio o por decisión de la Asamblea de Accionistas. El resto de la cuenta 

superávit , quedará a disposición de la Asamblea para la satisfacción de los deberes 

impositivos y otros de ley y para cancelar a los accionistas el dividendo proporcional que 

habrá de corresponderles por cada: acción en la oportunidad y condiciones que determine la 

Asamblea Cláusula Décima Quinta: DE LOS DIVIDENDOS. los dividendos a que refiere la 

cláusula Décima Cuarta de este documento, solo podrán pagarse a los acclonistas por 

  

> 
utili*-des liquidas y efectivamente recaudadas. 

En CAPITULO Vil 

  

Ciáusi la Décima Sexta:-DEL COMISARIO Y SUS ATRIBUCIONES: La Compañía tendrá un 

comis; rio, designado por la Asamblea de Accionistas, quién fijara sus honorarios a 

convenimiento entre ambas partes, el mismo durará en su cargo Un (1) año y podrá ser 

reelegido, contado dicho año a partir de su elección, pero igualmente podrá ser sustituido 

antes de ser cumplido dicho lapso, el Comisario estará revestido de las facultades y 

atribuciones que le confiere el Código de Comercio. A estos efectos, por el perlodo 

anteriormente descrito, es elegido el Licenciado Erasmo Acosta, portador de la Cédula de 

Identidad Nro. 3.119.121, isncrito en el Colegio de Contedores publicos con el Nro. 13.023 

como Comisario de la Sociedad. CLÁUSULA TRANSITORIA: Para Dirigir y Administrar a la 

Compañía durante su primer periodo de Cinco (5) años y hasta ser ratificados o cambiados 

=ar ln Aanmhin, do Anninniotao han  clida mamhkhrarino o o nnmn Menaniimatn MIARI ANO
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PIERO AEÓNZO, como -Vice-Presidente a JORGE MAKSYM SKOTIUK PACHOLEK: el 
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“TE 7 a pata 

E > Púlieto: de: dos nombrados designa a JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, como 

- esrento Senora! de la Sortedad:a ¿uamente la es fácultado especialmente por la Asamblea 
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Lio Sn Pl Sí 
C.P.C, 13023 

Cludadano: 
Registrador Mercantil ll de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y 

MEstado Miranda. 
Au Despacho.- 

| Nosotros, IVAN JOSÉ OTERO ALFONZO, JORGE MAKSYM 
RO TIUK PACHOLEK y JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, todos 
nezolanos , mayores de edad, háblles de derecho, de profesión Licenciados 

Juarlales los dos primeros y Comerciante el segundo de este domicilio y 
ftadores de las Cédulas de Identidad Nro. 7.182.106, 6.145.386 y 6.103.306 

      
    

   
firma mercantil denominada ACTUARIOS NACIONALES (A.N.S.A.) SOCIEDAD 
ANONIMA, respetuosamente ocurrimos a Usted para presentarle el Inventarlo 
delos blenes que cancelan El Cincuenta por Clento (50%) del Capital Soclal de 
la firma antes menclonada, para que sea anexado al expediente de la Sociedad 
y forme parte Integral del mismo, Igualmente le participamos que los blenes aquí 

detallados fueron valorados en su preclo real, conforme a la" oferta y a la 
demanda en el mercado actual ; Á continuación le detallamos los referidos - 

bienes: : 
Central Tellefonica marca Sony Bs. 800.000,00 
8 Archivadores formica y madera Bs. 800.000,00 
5 Escritorios Ejecutivos Bs. 550.000,00 

5 Sillas Ejecutivas glratorias Bs. -350.000,00 
1 Calculadora marca Caslo Bs. 90.000,00 

1 Televisor 24 pulgadas Zenic para visitantes Bs. 950.000,00 
10 sillas para visitantes Bs. 520.000,00 
2Computador At586 1256 Cache VI Bus Pentium Bs. 950.000,00 
2 CPU 586DX266 MHZCYRIX ] Bs. 550.000,00 
2Disco Floppy 3Giga - , Bs. 350.000,00 
2 Monitor SuperVGA color 456K Bs. 455.000,00 
2 Impresoras HPDESKJET 900 Bs. 820.000,00 
Fax Moden Panasonic . Bs. 380.000,00 
Instalación de 75 Metros Cuadrados de Alfombras 

Ireon, antimanchas en Oficinas Bs. 920.000 ,00 

Instalación de Cuatro (4) paredes divisorias 
- en Draewot con puertas instaladas y techo raso ' Bs. 3.565.000,00 

. Papelería, Clizet y otros articulos de escritorio SS 450.000,00 
Total 12.500. 000,00 ¿00 

Caracas, alos TS días del $ de marzo de mil novecientos raro y ocho. g 

: | 
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iudadano 
o - 

| u Despacho.- 

Yo, Yimmy Navas, venezolano, de este domicilio y portador de la Cédula de 

Identidad Nro. 6.894.716, plenamente facultado y autorizado para este acto, en mi 

carácter de Presidente de la firma mercantil denominada Actuarios Nacionales 

ANSA Sociedad Anónima, debidamente inscrita bajo el Nro. 39, Tomo 92-A- 

Segundo en fecha 23 de Marzo de 1.998 y cuyo Número de Archivo es 5783336, 

ante Usted respetuosamente ocurro para presentarle el Acta de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la sede social de la Compañía en 

fecha 15 de Enero del presente año; En donde se deliberaron los siguientes 

puntos: Primero: Aprobación de la gestión administrativa y gerencial del 

Presidente de la Sociedad en el período comprendido desde el 01-01-99 hasta el 

31-12-99, previa la aprobación del Balance General y de la Balanza de 

Comprobación de Saldos y el Estado Demostrativo de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes a dicho período. Segundo: Renuncia del actual Presidente de la 

Sociedad' Licenciado lvan José Otero Alfonzo al cargo que ocupa y Tercero: 

Nombramiento del nuevo Presidente de la Sociedad. 

Ruego a Usted Ciudadano Registrador se sirva insertar la presente acta al 

expediente de la Sociedad, al igual de inscribirla y devolverme copia certificada 

con las resultas que considere necesarias a fines legales posteriores y a los 

efectos de efectuar su publicación. 

Caracas, en esta fecha. 

33 
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URVICIO AUTÓNOS O 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
NOMENCLADOR DERECISTROS 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA. 221.2008,3.11898 INOoTAntaS 

REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL DISTRITO CAPITAL 

     

  

  

  

  

  

  

       

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
08:00 A.M. - 4:00 P.M. 

RM No. 221 

198* y 149* 

Nombres y Apellidos del Solicitante: ARELIS MARGARITA PEREZ 

Cédula de Identidad o Pasaporte: V-4,052,542 

Teléfono(s): S/N 

Tipo de Operación: Actas de Asamblea y Juntas Directivas 

Razón Social: ACTUARIOS NACIONALES ANSA, S.A 

Fecha de Ingreso: 11 de Septiembre del 2008 Y 

CONCEPTO oo So CANTIDAD 

Cantidad de Folios AN 3 
Cantidad de Caras / : 4 

Cantidad de Copias V) 1 
Anticipación : Día de Otorgamiento 

Zona de Traslado (en Km) : «Sin Traslado- 

Tipo de Traslado Normal 

CONCEPTOS REGISTRO MONTO (Bs.) 

Artículo 86. Numeral 2. 59,80 

Artículo 86. Numeral 11. 16,56 

" CONCEPTOS FISCO MONTO (Bs.) 

Atículo 91. Numeral 9. 55,20 

DERECHOS DE REGISTRO (Bs.): 

Ú 7 DERECHOS DEL FISCO (Bs.): 

¿AN 

2 Nombre de la Oficina. 

A REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL DISTRITO CAPITAL 
N Dirección: : 
a Av. Andres Bello, Centro Andrés Bello, Sótano 1. 

4 Teléfonos: Y 
: 0212-793-68-47,793-70-49, 781-40-76, 782-74-13 

El 
A 

E 0 0 - o e OTORGAMIENTO VENCIMIENTO - ELABORADO POR: HORA EMISIÓN o 3 A 
MON » FANNY MARITZA TOYO . EN : 4 5. [16] e | 2008] | 10]11 | 2008) | Ene 10:11 amp Ez 
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MS Recibido por: Monto Reg. 01 9 

E Teléfono: 4 | FlacoNas, SS, ZO 
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Registrador Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y 
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stado Bolivariano de Miranda. 

E
A
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So
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/ Su Despacho.- 

Yo, Arelis Margarita Pérez de Otero, lenezciana, mayor de edad, de este 

domicilio y portadora de la Cédula de Identidad N* 4.052.542, plenamente 

facultada y autorizada para este acto por la firma mercantil denominada Actuarios 

Nacionales ANSA Sociedad Anónima., debidamente inscrita en el Registro / 

"Mercantil de esta jurisdicción bajo el N” 39, Tomo 92-A-SGDO en fecha 23 de 

marzo de 1998, y cuyo expediente es el No. 578336, ante Usted respetuosamentg 

ocurro para presentarle el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en fecha Lunes 25 de Agosto del año 2008 ep- onde se 

deliberaron los siguientes puntos: 

Primero: Resolución por unanimidad para que la Compañía efectúe los aportes 

monetarios necesarios para la participación de la Sociedad, en la Constitución de 

una empresa mercantil en la República de Ecuador. 

  

Segundo: “Autorización al-.epresentante legal de la compañía, Jorge Maksym 
1d 

Skotiuk Pacholek, como Presidente de la empresa, para que otorgue Poder Legal 

da la ciudadana Evelyn del Valle Pérez Santana, quien en representación de la 
A “a : 

1 *gmpresa ejercerá los trámites legales pertinentes a la constitución de dicha uh 

> empresa en el Registro de Comercio de la República de Ecuador. poe 

E 
¿ Ruego a Usted, Ciudadano Registrador inscribir la presente Asamblea General - 9% 

oi traordinaria de Accionistas en el Registro de Comercio y devolvernos copia 
45 Te 

MES certificada de la misma, con las resultas que considere necesarias. 

Caracas, a la fecha de su presentación.- Jj! 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*" MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y | | RM No. 221 
-NOTARÍAS. 198” y 149” 

- REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL 
“DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 16 de Septiembre del Año 2008 

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 

redactado por el Abogado YIMMY NAVAS IPSA N.: 100550, se inscribe en el Registro de 

Comercio bajo el Número: 33, TOMO -178-A SDO, Derechos pagados Bs.: 76,36 Según 

Planilla RM Nor, 22114651, Banco No. 234932172 Por Bs 

efectuó así: ARELIS MARGARITA PEREZ, C.!: V-4.052.542. 

Abogado Revisor: MARISELA JOSEFINA CARDIE HERNANDEZ 

.. 55,20. La identificación se- 
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> | E Abogado RIC MIREZ ORTIZ 

"¿ESTA PÁGINA PERTENECE A: | | 
e, ¿ACTUARIOS NACIONALES ANSA, S.A 

Y ¿ Número de expediente: 578336 
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SN 9cías 7 92-A-SGDO en fecha 23 de marzo de 1998 
Quit de hoy, lunes veinticinco (25) de agosto del año 2008;,Siendo las 2 p.m, 

reunidos como estamos en la sede de la sociedad ubicadas en la Av. Urdaneta, 

A Edif. Pasaje La seguridad Piso 1, en la ciudad de Caracas, Distrito Capital en la 

República Bolivariana de Venezuela, los señores Iván José Otero Alfonzo, 

propietario de cuarenta y cinco (45) accionés, que representan el cuarenta y cinco 

por ciento (45%) del capita Social de la Compañía, óge Maksym Skotiuk 

Pacholekx, propietario de cuarenta y cinco (45) acciones, que representan el 

cuarenta y cirico por ciento (45%) del capital Social de á Compañía y Cesar 

Arturo Salazar Escalona, propietario de Diez (10) cto. que representan el 

diez por ciento (10%) del Capital Social de la Compañía, portadores de las cédulas 

de identidad N* 7.182.106, 6.145.386 y 8.731.127 respectivamente, de la misma 

“manera como invitado se encuentra presente la ciudadana Arelis Margarita Pérez 

de Otero, venezolana, mayor de edad, de este domicilio y portadora de la Cédula 

de Identidad N* 4.052,542, quienes deciden constituir la presente reunión en 

Asamblea Extraordinaria do Aecienistas, para deliberar sobre los siguientes 

3 guntos: 

AN ¡erimero Resolución por unanimidad para que la Compañía ejecute los aportes 

   

Y Segundo; Autorización al Representante legal de la compañía ciudadano Jorge 

- Máksym Skotiuk Pacholek , para que otorgue un Poder General a la ciudadana 

: Evelyn Del Valle Pérez Santana, quién ejercerá los trámites legales pertinentes al 

in 

? z 

2 
> 

$ Registro de la citada empresa mercantil en la República de Ecuador. 

Preside la Asamblea Jorge Maksym Skotiuk Pacholek, en su carácter de 

Presidente de la Sociedad, quién con vista del Libro de Accionistas constata el 
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ALCULO DE IMPUESTOS ARTICULO 91 DE REGISTROS 
Y NOTARIAS 

Ley del Registro Público y del Notariado a 
0” "o . 

JA Un 
ROL UNDO DEL DISTRITO CAPITAL 

10 A yen 0 

e ENFANTE: CÉDULA DE IDENTIDAD No.: 
MS GARETÍA AEf V-4.052.542 

He y] 

RE(S) e pl sonar NATURAL O JURÍDICA OTORGANTE: CÉDULA DE IDENTIDAD/ No. de RIF 
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FORMA SIA RIF 07 

REPUBLICA MOLIVARIANA DE VENTZUELA REGISTRO DE INFORMACION FISCAL (RIF) 

. 4 caras ¡CERTIFICADO DR ION GÉMERO DE Rir.) 
S E N CIA 7 OEI PAPELEO 
O A rn pr tinca. 

'LUIDOS Y NOMBRES - NOMBRE ( RAZON SOCIAL 

¿(q ETUARIOS NACIONALES A.N.S.A., 8. 

  
  

  DIRECCION: 

AV URDANETA EDIF PASAJE LA SEGURIDAD 
PISO 1 OF 119 SECTOR ESQUINA LAS 
TBARRAS 7 AC E

X
P
E
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N
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" ZONA POSTAL 1010     
  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTIGULO 8 DE LA PROVIDENCIA 
N? 0073 DE FECHA 06/02/2005,. a EN LA GACETA OFICIAL N* 39.389 DE 

FECHA 02/03/2006, SE EXE FEER CERTIFICADO.       
      

  

  

  

    
  
  

CIUDAD: *] [PFECHA DE INSCRIPCION: 

CARACAS [23/01/2006 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

REGIÓN 10/07/2508 
A   

FECHA DE VENCIMIENTO. 

10/07/2011         
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'LUIOOS Y NOMBRES - MOMBRE O RAZON SOCIAL 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN El ARTIGULO 9 DE LA PROVIDENCIA 
N* 0073 DE FECHA 06/02/2006, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL N* 38.389 DE 
FECHA 02/03/2006, SE EXPIDEFE-RRESENTE. CERTIFICADO. 
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Municipio Libertador, 9 de Junio del año 2010 

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

RM No, 221 
200* y 151* 

Por recibido en esta misma fecha constante de cincuenta y nueve (59) folio(s) útil(es). 

Agréguese la solicitud al expediente de la Compañía. Expidase copia certificada con 

“inserción del presente Auto. Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo 

Número: 22100111577 

Quien suscribe hace constar que la anterior Copia Certificada Fotostática es copia fiel y 

exacta. de los que corren insertos al expediente número: 578336 las cuales fueron 

¿anceladas según planilla RM N*: 221.2010.2.11771 
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SERVICIO AUTÓNOMO 

A DE REGISTROS 

Y NOTARÍAS 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 

REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITA . Ministerio del Poder Popular para 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

    ¿Quien 
de d 

suscribe, DR. MAURO JOSE PEREZ FLORES. 

Pape 6) 0 - ¿Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar para dar 
== 

cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Publico y del 

: Notariado se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a): ABG. 

YONMAR YOHANNY MONTOYA. Quien para la fecha es: 

ST, 

nOs AREGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA 
a» VOReg e 
   
Tajo ¿ESTADO MIRANDA. —La presente legalización no prejuzga 

l A acerca de ningún otro extremo de fondo ni .de forma, Timbres 

Fiscales 0.42 U.T. Cancelacion Servicio Autonomo según 

planilla N*%1222 por un monto de Bs. F.130,00 El presente 

documento fue elaborado por la Funcionaria: Eunice Cueche. 

Caracas, a los diecisiete (17) días del mes de Junio del 2010 
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a PRINCIPAL DEL DTTO 
: CAPITAL 

Leg z 

La z de 
sE se O Cugého/Montesinos|* 1 

5 Funcionaria Autorizada. A



        
     

AS O SEL POD E, 

      

      

   

   
      

            

   
   

  

   

   
    

pS Co 
(LE, O A, do ON 
JAS mad; ” Es E 
Q y v eS EN 

uy > Ea a! 

E a” 
Y á 9 

Er = 

o Z 

  

Km
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22 
  

L
e
 

23 
    

24 
  

25 
  

26 
    

    

        
 



> 
Y 

L nz
 

     

        

    

MAN 
SÍ 

Sa
 

ye
 

A
S
S
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
**MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 30 de Junio del 2010 

200% y 151* 

  

Por el Ministro, 

  

PEDRO ROLANDO NADO MARIN 
o DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTONOMO DE 
TS REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 294 y 525 de fechas 27 de julio y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolivariana 

    

day $ de Venezuela Nros. 39.228 y 39.292 del 27 de julio y 26 de Octubre de 
y 2 al 2009, respectivamente. 
E E l Documento firmado electrónicamente “con el mismo valor probatorio que la ley 

> $ 5 otorga a los documentos escritos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de 
ÓN A Datos y Firmas Electrónicas. 

y 4



N* 0036332 0073416 

  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

    

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

1- País: VENEZUELA 

El presente documento público : 

2- Ha sido suscrito por: PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

4- Llevando el sello/timbre de: MIN. DEL P. P.P. RELAC. INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5- En Caracas: 01/07/2010 

6- Por el Ministro: 

7-N% 0073416 

8-Sello/Timbre 

9- Firma 

  

Carclina Iguaro de Torrealba 
Direcio'a Gersalca a unes Teacores Consulares 1 
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